
Expediente: 7551/25
Carátula: BARALE GRISELDA CARMEN C/ TARJETA NARANJA S.A.U. Y OTRO S/ PROCESOS DE CONSUMO

Unidad Judicial: JUZGADO EN FERIA
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 22/01/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20255428005 - BARALE, Griselda Carmen-ACTOR/A
90000000000 - TARJETA NARANJA S.A.U., -DEMANDADO/A
90000000000 - NARANJA DIGITAL COMPAÑIA A FINANCIERA SAU, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Juzgado en Feria

ACTUACIONES N°: 7551/25

*H102415943247*
H102415943247

JUICIO: "BARALE GRISELDA CARMEN c/ TARJETA NARANJA S.A.U. Y OTRO s/ PROCESOS
DE CONSUMO. Expte. n°: 7551/25

/// Presento a despacho e informo

Del sistema informático SAE se advierte que el letrado German Muler ingresó escrito con cargo de
11/01/2026 09:52 en los expedientes Varios donde fue oportunamente decretado. Atento ello, y
encontrándose los presentes autos radicados en el juzgado de feria, adjunto a la presente copia de
escrito mencionado y decreto de fecha 13/01/2026 a fin de proveer el trámite posrterior
correspondiente.

San Miguel de Tucumán, enero de 2026. Téngase presente lo informado por el actuario. En mérito a
lo informado, lìbrese oficio conforme lo ordenado en sentencia de fecha 19/12/2025 y su ampliación del

30/12/2025. 7551/25 MBT

Actuación firmada en fecha 21/01/2026

Certificado digital:
CN=JOGNA PRAT Ezio Enrique, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20176149796

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
27/01/2026 - 22:17:53


